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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE 
AUXILIARES DE DIAGNOSTICO ZONA CUAUTLA (PARTIDA 20), CON CARÁCTER 
NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL 
INSTITUTO”, REPRESENTADA POR LA M.E. MÓNICA ARRIAGA ARROYO, EN SU 
CARÁCTER DE ENCARGADA DEL DESPACHO DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS Y REPRESENTANTE LEGAL, 
Y POR LA OTRA, CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA, S.A. DE C.V. EN LO 
SUCESIVO "EL PROVEEDOR" REPRESENTADO POR  EL C. MIGUEL EDUARDO ROMERO 
GARDUÑO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como servicio público de carácter nacional, en términos 
de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. Está facultado para celebrar los actos 
jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de 
conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Su representante legal, la M.E. MÓNICA ARRIAGA ARROYO, en su cargo de 

encargada del despacho del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Morelos, con R.F.C. , acredita su personalidad en términos 
del acuerdo con el nombramiento otorgado con fecha 28 de noviembre de 2024, 
mediante oficio 09.9001.G00000.G000/2024/248, como encargada del despacho 
del órgano de operación administrativa desconcentrada estatal morelos del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, instrumento jurídico debidamente inscrito ante 
el  Registro  Público  de  Organismos  Descentralizados,  bajo  el   folio número  97-
5-05122024-112440  con  fecha  05  de  diciembre  de 2024,  con fundamento en el 
artículo 24 Y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 
45 Y 46 de su Reglamento, es un servidor público adscrito a la misma que cuenta 
con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3 Con fundamento en el punto 5.3.15 y 5.4.13. De las Políticas Bases y Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social el M.E. RAÚL AGUILAR LARA, Encargado de la Coordinación de 
Prevención y Atención a la Salud, con R.F.C. , facultado para administrar 
el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea 
necesario celebrar un convenio modificatorio, bastando para tales efectos un comunicado 
por escrito y firmado por el servidor facultado para ello informando a "EL PROVEEDOR"; 

SE ELIMINA RFC DE FUNCIONARIO PÚBLICO POR  SER UN DATO 
CONFIDENCIAL POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.
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para los efectos del presente contrato, interviene como Área Requirente el M.E. ERIC 
OLIVERA MAVIL, encargado de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, como 
Área Técnica el M.E. RAÚL AGUILAR LARA, Encargado de la Coordinación de Prevención 
y Atención a la Salud, como responsable de la contratación el Lic. Jorge Luis Luna Ham, 
Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, y como Auxiliar del Administrador del 
Contrato el C.P. Milton Arnulfo Cañedo López, Coordinador Auxiliar Operativo 
Administrativo, en términos de los numerales ya indicados. ANEXO 5 (CINCO).   
 

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 
Directa de carácter NACIONAL, ELECTRÓNICA No. S18/AD/001/2025 2da. vuelta, cuya 
asignación se llevó a cabo el 26 de diciembre de 2024, al amparo de lo establecido en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 26 
FRACCIÓN III, 26 Bis fracción II, 41 V y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “LAASSP”, 85 de su Reglamento (RLAASSP) y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria en la cuenta 42062106 otorgada 

mediante dictamen de disponibilidad presupuestal previo número 0000000444-2025 emitido 
por la Jefatura de Servicios de Finanzas. Anexo 1 (UNO) 

 
El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 por parte de la H. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato 
queda sujeto para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que 
cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación que para el ejercicio fiscal 2025 se apruebe, sin responsabilidad alguna para el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Benito Juárez No. 18, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 62000 mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona MORAL constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, según consta en testimonio notarial  No. 76974, de fecha 7 de septiembre de 
2006, otorgada ante la Fe del Notario Público No. 236, de México, D.F.,  indistintamente 
Lic. Jorge Alfredo Dominguez Martinez y Lic. Alejandro Dominguez Garcia; debidamente 
inscrita en el Registro Público de la propiedad y de comercio de Cuernavaca Morelos, con  
el folio mercantil Electrónico número 41368*1 de fecha 5 de marzo de 2007. Denominada 
CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA, S.A. DE C.V., cuyo objeto social consiste 
entre otras actividades en:  

 
II.2 Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Miguel Eduardo 

SE ELIMINAN ACTIVIDADES DE PERSONA MORAL, POR  SER UN DATO 
CONFIDENCIAL POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
MORAL,  IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y 118 DE
 LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016
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Romero Garduño, quien acredita su personalidad en testimonio notarial  No. 76974, de 
fecha 7 de septiembre de 2006, otorgada ante la Fe del Notario Público No. 236, de 
México, D.F.,  indistintamente Lic. Jorge Alfredo Dominguez Martinez y Lic. Alejandro 
Dominguez Garcia, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le 
fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CDI060907IJ7. No cuenta con Registro 

Patronal ante “EL INSTITUTO”. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. Anexo 6 (SEIS). 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Niño Artillero 39 Centro de Cuautla Morelos,  C.P. 62744 

mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. Cuenta con correo 
electrónico gdesadecv@hotmail.com y teléfono (735) 3547608 

 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del 
SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE AUXILIARES DE DIAGNOSTICO ZONA CUAUTLA 
(PARTIDA 20), en los términos y condiciones establecidos en la Adjudicación Directa 
Electrónica No. S18/AD/001/2025 2da vuelta, este contrato y sus anexos que se enlistan a 
continuación y que forman parte integrante del mismo.  
 
Anexo 1 (UNO) DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  
Anexo 2 (DOS) PROPUESTA TECNICA, TERMINOS Y CONDICIONES.  
Anexo 3 (TRES) PROPUESTA ECONOMICA. 
Anexo 4 (CUATRO) FORMATO DE FIANZA.  
Anexo 5 (CINCO) OFICIOS DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO Y DE SU 
AUXILIAR. 
 
 

mailto:gdesadecv@hotmail.com
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

 “EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto 
de este contrato, la cantidad mínima de $103,448.28 (CIENTO TRES MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 28/100 M.N.) antes de IVA y un monto máximo de $258,620.69 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS 69/100 M.N.) 
antes de IVA. 

Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son los indicados 
en el Anexo 3 (TRES) que forma parte integrante del presente contrato. 

Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en 
la prestación del SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE AUXILIARES DE DIAGNOSTICO 
ZONA CUAUTLA (PARTIDA 20), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO.  

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL INSTITUTO” efectuará el pago Con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y 
aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 
cancelación, operación y control de fondos fijos” 

1. Plazo para el pago: 20 días
2. Tipo de moneda: Pesos mexicanos
3. Documentos anexos a la factura:
4. Método de pago: pago electrónico
5. Existencia de un contrato o convenio formalizado
6. Representación impresa del comprobante fiscal autorizado por el SAT
7. Solicitud de subrogación de servicio (4-30-2/03)
8. Referencia- Contra referencia (4-30-8/98) Copia u original
9. Copia de Identificación INE o Carnet de Citas del IMSS
10. Copia del contrato y de la fianza con la primera factura.
11. Acta entrega de Servicios
12. Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas 

programadas en el contrato respectivo: Pagos progresivos  de manera semanal
13. Firma de la factura: el Auxiliar del Administrador y el Administrador del contrato
14. Para contratos que rebasen los $300,000.00 deberá presentar con cada factura a cobro, 

consulta vigente y positiva del SAT, IMSS e INFONAVIT.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
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(CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará 
a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de 
pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en Contabilidad y Trámite de Erogaciones 
Delegacional, ubicado en Blvd. Benito Juárez No. 18 Col. Centro C.P. 62000, Cuernavaca, 
Morelos en horario de 9:00 a 13:00 hrs. de lunes a viernes, para la validación de dichos 
comprobantes el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a 
Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la validez de los mismos será 
determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para 
pago. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente 
validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por 
parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste 
informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, 
en su caso.  
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, 
para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
INSTITUTO”. 
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El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO”, señalados en la tabla que se indica a continuación por 
cuanto hace al SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE AUXILIARES DE DIAGNOSTICO 
ZONA CUAUTLA (PARTIDA 20), y Anexo 2 (DOS), el cual forma parte del presente contrato. 
 

Plazo de entrega del bien arrendamiento o servicio  

PARTIDA DESCRIPCION DEL SERVICIO  PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 

CLAVE 
CUCOP 

CANTIDAD O 
MEDIDA 

1 MEDICINA NUCLEAR ZONA CUERNAVACA El licitante deberá 
ofertar el servicio, 
considerando un 

horario de lunes a 
domingo en horario de 

8:00 a 20:00 horas; 
(solicitando que 

considere en caso de 
pacientes de mayor 
lejanía los horarios 
matutinos y para 

pacientes locales los 
vespertinos) y que el 

tiempo máximo para el 
otorgamiento de la cita 

será de 1 día hábil 
posteriores a la 

solicitud que se realice; 
y el tiempo máximo de  

espera del paciente 
para recibir la atención 
será de treinta minutos. 

Excepto Servicio 
Subrogado De 
Auxiliares De 

Diagnostico Zona 
Cuautla, ya que este 

servicio deberá 
prestarse si el HGZ/MF 

33900007 

De acuerdo a 
la solicitud de 
Servicios  por 
parte de las 
Unidades 
Médicas 

Hospitalarias. 

2 MEDICINA NUCLEAR ZONA ZACATEPEC 33900007 

3 RESONANCIA MAGNETICA ZONA 
CUERNAVACA 33900007 

4 RESONANCIA MAGNETICA ZONA CUAUTLA 33900007 

5 RESONANCIA MAGNETICA ZONA 
ZACATEPEC 33900007 

6 TOMOGRAFIA ZONA CUERNAVACA  
33900007 

7 TOMOGRAFIA ZONA ZACATEPEC 33900007 

8 LABORATORIO TERCER NIVEL ZONA 
CUERNAVACA  33900007 

9 SERVICIO DE AUDIOLOGIA ZONA 
CUERNAVACA 33900007 

10 SERVICIO DE AUDIOLOGIA ZONA CUAUTLA 33900007 

11 SERVICIO DE AUDIOLOGIA ZONA 
ZACATEPEC 33900007 

12 ELECTROENCEFALOGRAMAS ZONA 
CUERNAVACA 33900007 

13 ELECTROENCEFALOGRAMAS ZONA 
ZACATEPEC 33900007 

14 ELECTROMIOGRAFIAS ZONA CUERNAVACA 33900007 

15 ELECTROMIOGRAFIAS ZONA CUAUTLA 
33900007 

16 ELECTROMIOGRAFIAS ZONA ZACATEPEC 33900007 
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17 OFTALMOLOGIA ZONA CUERNAVACA 
No. 7 lo solicita de 

lunes a domingo las 24 
horas del día. 

33900007 
18 OFTALMOLOGIA ZONA CUAUTLA 33900007 
19 OFTALMOLOGIA ZONA ZACATEPEC 33900007 

20 SERVICIO SUBROGADO DE AUXILIARES DE 
DIAGNOSTICO ZONA CUAUTLA  33900007 

21 ECOCARDIOGRAMA 
33900007 

 
 

Entrega:  
 
EL INSTITUTO en cualquier momento podrá efectuar inspecciones con el fin de verificar el 
cumplimiento de la calidad del servicio ofertado y adjudicado, al participante que resulte 
adjudicado. 

 
El participante adjudicado se obliga a cumplir con la prestación del servicio tal y como lo oferto y 
se adjudicó, en caso de incumplimiento se le aplicara la pena convencional estipulada, además 
de que el Instituto podrá proceder si así lo considera con el inicio del procedimiento de recisión 
de contrato. 

 
EL PROVEEDOR deberá de requisitar el formato “INFORME DE PROCEDIMIENTOS 
REALIZADO PROVEEDORES” (Anexo 02) contenido en el Anexo 2 del presente contrato. El 
cual deberá ser enviado de manera semanal mediante correo electrónico a los correos 
electrónicos que a continuación se enlistan a los directivos de la partida que participe: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EL PROVEEDOR se obliga a requisitar el formato “INFORMACIÓN DE FACTURACION” 
(Anexo 03) contenido en el Anexo 2 del presente contrato. El cual deberá ser enviado junto con 
la información semanal mediante correo electrónico a los correos electrónicos que a 
continuación se enlistan a los directivos de la partida que participe,  dentro de los 3 días hábiles 
de la semana inmediata siguiente.  
 
Cabe señalar que la información generada en la operación de éstos, será propiedad del Instituto 
y sólo podrá ser utilizada por persona física o moral diferente al IMSS, con el consentimiento 
por escrito y expreso del Instituto, en los términos establecidos por la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de igual es obligación del proveedor de 
entregar en forma oportuna la información requerida por el Instituto, utilizando los formatos 
institucionales autorizados. 
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SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de enero de 
2025 al 28 de febrero de 2025. 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y 
el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 
LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
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A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la 
“LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir 
una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas 
de este contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por 
la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el 
IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato, en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sito en Av. Plan de Ayala 1201 esquina Av. Central, col. Ricardo Flores Magón, 
C.P. 62450, Cuernavaca, Morelos. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se podrá realizar de manera electrónica a los correos 
miguel.jahen@imss.gob.mx;georgina.ayala@imss.gob.mx 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
“EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el 
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más 
tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

mailto:miguel.jahen@imss.gob.mx;georgina.ayala@imss.gob.mx


 

 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINSTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORD.DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

 
ADJUDICACIÓN S18/AD/001/2025 

2DA VUELTA 
AA-50-GYR-050GYR007-N-56-2025 

Contrato 
050GYR007N05625-004-00 

REGISTRO SAI 
S4M0266 

 

Página 10 de 19 

 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”.  

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y 
pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice 
para la prestación de los servicios. 
 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al M.E. RAÚL AGUILAR 
LARA, titular de la Coordinación de Prevención y Atención a la Salud, con R.F.C. 

 quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 

SE ELIMINA RFC DE FUNCIONARIO PÚBLICO POR  SER UN DATO CONFIDENCIAL 
POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.
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“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y 
en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por el 1% sobre el monto de los servicios, 
proporcionados en forma parcial o deficiente de acuerdo a los supuestos que se indican a 
continuación.  
 
DEDUCTIVAS 
El instituto aplicará deductivas por deficiencias en el servicio en los supuestos siguientes:  
 
• En caso de que el instituto por urgencia de la prestación del servicio este obligado a 

contratar un tercero por incumplimiento, el prestador de servicio pagara como pena 
convencional el equivalente al 100% de los gastos que el instituto haya erogado por este 
concepto, o sus derechohabientes. 

• De generarse alguna reclamación por parte del derechohabiente por deficiencias en el 
servicio recibido debidamente documentado, el proveedor  se hará acreedor a una 
deductiva equivalente al 1% sobre el costo del servicio. 

• Cuando el proveedor incumpla en la entrega del informes ANEXO 2 Y ANEXO 3 (insertos 
en el anexo) técnico después de 3 días hábiles, teniendo como evidencia de entrega sello y 
firma de la coordinación y/o acuse de recibo en correo electrónico a los correos arriba 
mencionados se aplicara el 1.0% sobre el monto facturado en el mes que corresponda. 

 

 

 

• Si durante las visitas de supervisión que se realicen al contrato se detectan deficiencias en 
el servicio contratado, el proveedor  se hará acreedor a una deductiva equivalente al 1.0 % 
sobre el valor de lo facturado en el mes donde se detecten estas deficiencias. 

• Supervisiones a Instalaciones si se acredita que el proveedor no cumple con estas 
condiciones, se iniciara el proceso de rescisión del contrato que en su caso se suscriba. 

 
No obstante la aplicación de las penas convencionales y deductivas antes indicadas, el instituto 
podrá rescindir el contrato respectivo. 
 
El proveedor autorizará al instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
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La pena convencional y/o deductiva se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo 
con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, 
y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al 
concepto. La suma de las penas convencionales y deductivas no deberá exceder el importe de 
dicha garantía. 
 
Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 95 y 96 del reglamento de la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, no se aceptará la estipulación de 
penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del instituto. 
 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de 
negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, con posterioridad 
al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
Anexo 2 (DOS) parte integral del presente contrato,  “EL INSTITUTO” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0% por cada día de 
atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y 
sus respectivos anexos, en los supuestos siguientes: 
 
Se aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el 
equivalente al 1.0%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el I.V.A., en el supuesto 
siguiente 
 
• Cuando el proveedor no otorgue el servicio conforme al calendario y horarios establecidos.  

  
• Cuando el proveedor no preste el servicio que se le haya requerido dentro del plazo 

señalado en el presente contrato y sus anexos, considerándose este plazo como entrega 
oportuna: cita el mismo día  y un máximo de cuatro días.  Una vez transcurrido (1) un  día 
hábil posterior a la fecha comprometida para la realización del servicio,  será potestativo 
para el instituto aceptar el  motivo de  retraso. 
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El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la 
Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente 
como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o 
CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

• Seguro de Responsabilidad Civil: para cubrir los daños y perjuicios que puedan 
suceder con motivo del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Si (x )    no ( )    
monto a solicitar 50% del monto de la partida (S) que oferte, En caso de resultar 
asignado en más de una partida, se considerara el 50% del monto de la partida más 
alta; Alcance: que ampare los daños y perjuicios que ocasione al Instituto y/o al 
patrimonio del mismo, a su personal, así como los que cause a terceros en sus bienes o 
personas durante la prestación o consecuencia  del servicio el licitante adjudicado, por 
inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a alguno daño y/o perjuicio al 
instituto o a los derechohabientes.  Forma de acreditarla  Póliza de responsabilidad civil 
EL PROVEEDOR se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a EL 
INSTITUTO y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento 
jurídico,  de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
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DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
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"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de 
caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la 
prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL 
PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al 
pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en 
caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello 
con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
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debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones 
o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de 
los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 
y por escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en 
el presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los 
servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para 
las deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
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Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de 
los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
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VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
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VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, 
por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: “EL INSTITUTO” 
 

NOMBRE CARGO R.F.C 

M.E. MÓNICA ARRIAGA ARROYO 
REPRESENTANTE LEGAL 

ENCARGADA DEL DESPACHO 
DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

MORELOS 
 

M.E. RAÚL AGUILAR LARA 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 
ENCARGADO DE LA 

COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN 
Y ATENCIÓN A LA SALUD 

 
 

 
POR: "EL PROVEEDOR" 

 
NOMBRE R.F.C 

 
CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA, S.A. DE 

C.V. 

 
CDI060907IJ7 

 

SE ELIMINA RFC DE FUNCIONARIO PÚBLICO POR  SER UN DATO 
CONFIDENCIAL POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.



Contrato: 050GYR007N05625-004-00

Cadena original:

 

Firmante: RAUL AGUILAR LARA Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 30/12/2024 09:41

Certificado:

Firma:

 

Firmante: MONICA ARRIAGA ARROYO Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 03/01/2025 10:53

Certificado:

Firma:

 

Firmante: CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA SA DE CV Número de Serie:

RFC: CDI060907IJ7 Fecha de Firma: 03/01/2025 21:49

Certificado:

Firma:

SE ELIMINA RFC DE PERSONA FISICA, NUMERO DE 
SERIE, CERTIFICADO ORIGINAL, CADENA ORIGINAL DE 
PERSONA MORAL  DE PERSONA FÍSICA POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
113 FRACCIÓN I, III Y 118 DE LA LFTAIP D.O.F. 
09-MAYO-2016



Contrato: 050GYR007N05625-004-00

 





:, 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

ASIGNACIÓN 

FECHA: 26 DE DICIEMBRE DE 2024 
NÚMERO DE HOJAS: UNA 

PARA: CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA SA DE CV 
AT'N. VENTAS GOBIERNO 
RFC: CDI060907IJ7 
CORREO ELECTRONICO: gdesadecv@hotmail.com 

CONFIRMO LA ASIGNACIÓN DEL SERVICIO COTIZADO DENTRO DE LA ADJUDICACION DIRECTA No. 
S18/AD/001/2025 2DA VUELTA MISMO QUE SE DETALLAN A CONTINUACION 

ARTICULO: 41 FRACCION V DE LA LAASSP 
EXP. COMPRANET:AA-50-GYR-050GYR007-N-56-2025 CODIGO EXP. COMPRANET:E-2024-00115355 
NUMERO DE CONTRATO/PEDIDO: 050GYR007N05625-004-00 
REGISTRO SAi: S4M0266 
DICTAMEN DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 0000000444-2025 FECHA: 27/11/2024 
CT A: 42062106 

HGZ C/MF No. 7 

PARTIDA SERVICIO MEDICO SUBROGADO MONTO MINIMO MONTO MAXIMO 

ANTES DE IVA ANTES DE IVA 

20 SERVICIO SUBROGADO DE AUXILIARES DE DIAGNOSTICO ZONA CUAUTLA $ 103,448.28 $ 258,620.69 

VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia comprenderá: 01 DE ENERO DE 2025 AL 28 DE FEBRERO DE 2025 

TIPO DE FIANZA: INDIVISIBLE SIN PRORRATA 
MONTO DE LA FIANZA: $ 25,862.06 

PORCENTAJE DE FIANZA: 10% SIN IVA 

El suministro del servIcIos deberá realizarse conforme a Jo estipulado en el Anexo Técnico y Términos y 
condiciones, así mismo le informo que deberá firmar contrato a más tardar el día 15 días naturales posteriores a 
la fecha de asignación a través del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos de COMPRANET; así 
mismo una vez formalizado el contrato deberá realizar la impresión en el módulo antes señalado, el cual deberá 
acompal'\ar a la documentación descrita en la solicitud de cotización para tramite de pago de acuerdo a lo 
establecido en la cláusula IV de forma de pago, Para cualquier aclaración favor de comunicarse con el MTRO. 
Victor Manuel Quezada Marin vla correo electrónico victor.quezada@imss.qob.mx 

ATENTAMENTE 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

HAM 

fJ 
KQOOE:mJNACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO . 

. Luisa Amalia Viazcan Perez.- Jefa del Departamento de Adquisición de Bienes y Contrata · 
_
, de Servicios 

Rangel Capetillo.- Jefe de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación 1c1os. 

201 ESQ. AV. CENmAL, COL. RICARDO FLORES MAGÓN, C.P. 62450, CIJERNAVACA, 
www,lmss,gob,mx 
26ñ2/2024 )5;450 2024 

Felipe Carril

PUERTO 
··----........ -··•a.-•­

........ ...---•···---



CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA 
ULTRASONIDO (Convencional, 4ª D, Doppler Color.). RAYOS X. MASTOGRAFIA, TOMA DE MUESTRAS DE ANALISIS CLINICOS.ENDOSCOPIA, COLPOSCOPIA, ELECTROCARDIOGRAMA, 

AGUA AZUL No. 16, COL. MANANTIALES, TEL. 3547608, 1140693 

 

 

ANEXO TECNICO PARA LA CONTRATACION DE: 

SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS PARA LA ZONA CUERNAVACA, CUAUTLA Y ZACATEPEC. 

AREA REQUIRENTE: COORDINACION DE PREVENCION Y ATENCION A LA SALUD. 

AREA TECNICA: COORDINACION AUXILIAR DE SEGUNDO NIVEL. 

 
ANEXO TECNICO. 

 

 

PARTIDA SERVICIO A SUBROGAR ZONA DESCRIPCION GENERICA (NATURALEZA DEL SERVICIO) CLAVE CUCOP 

 

 
20 

SERVICIO SUBROGADO DE 

AUXILIARES DE 

DIAGNOSTICO ZONA 

CUAUTLA 

 

 
CUAUTLA 

La contratación de este servicio permitirá la atención oportuna de la derechohabiencia 

debido a que los estudios auxiliares de diagnóstico son pruebas de uso frecuente en la 

práctica diaria. Como son los estudios de RX, tomografía, Ultrasonido, endoscopia, que 

son necesarios para realizar un correcto diagnóstico de los padecimientos de cada 

derechohabiente y así brindar una atención oportuna. 

 

 
33900007 

 

 
1. CONDICIONES GENERALES MINIMAS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO. 

 
 

 
A. Centro De Diagnóstico Integral Mena S.A de C.V. Se encuentra ubicado en Calle Agua Azul No. 16 Colonia 

Manantiales Cuautla Morelos esto de conformidad con la partida que ofertamos. 

 
B. Ofrecemos el servicio, considerando un horario de lunes a domingo en horario de 8:00 a 20:00 horas; 

(considerando que en el caso de pacientes de mayor lejanía los horarios matutinos y para pacientes loca- 
les los vespertinos) y que el tiempo máximo para el otorgamiento de la cita será de 1 día hábil posterior a 
la solicitud que se realice; y el tiempo máximo de espera del paciente para recibir la atención será de 
treinta minutos. Excepto Servicio Subrogado de Tomografía y Resonancia Magnética, ya que este servicio 
deberá prestarse si las unidades hospitalarias lo solicitan de lunes a domingo las 24 horas del día, así 
como el Servicio Subrogado de Auxiliares de Diagnostico Zona Cuautla, ya que este servicio deberá pres- 
tarse si el HGZ/MF No. 7 lo solicita de lunes a domingo las 24 horas del día. 

 
C. En caso de resultar adjudicados entregaremos al inicio del contrato al Director del Hospital requirente de un 

listado que contenga los nombres del personal responsable por parte de la empresa con nombre completo, 
correo electrónico teléfono fijo y móvil en caso de contingencia o problema con respecto al servicio 
contratado para poder ser contactados por personal de IMSS con el fin de promover la resolución de dudas 
o problemas inherentes a lo contratado. Dicho listado será actualizado por la empresa en caso de tener 
modificación con respecto a su personal y/o datos ahí anotados. 

 
D. En caso de resultar adjudicados contaremos con una póliza de responsabilidad civil por hasta por el 50% 

del monto de las partidas que ofertamos misma que entregara máximo diez días posteriores a la firma del 
contrato, en caso de resultar asignado en más de una partida se considera el 50% del monto de la partida 
más alta. 
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E. Otorgaremos el servicio subrogado de laboratorio y diagnostico a todos los pacientes referidos mediante 

las formas 4-30-8/98 “Referencia- contra referencia” y 4-30-2 “Solicitud de subrogación de servicios” el cual 
tendrá que estar completamente requisitado con los datos solicitados en ellos, firmas de los funcionarios 
autorizados y sello de vigencia de derechos; por lo que el Instituto no asume ninguna responsabilidad de 
pago si el servicio se presta sin contar con dichos formatos. 

 
F. En caso de existir inconsistencia en formatos, requisitos horarios o información del paciente y el servicio 

contratado; el licitante deberá de tomar nota de lo sucedido para informar inmediatamente al IMSS (área de 
Coordinación Clínica de Cirugía y Subdirección Médica) de la unidad que lo refirió con el fin de evitar 
molestias innecesarias en la medida de lo posible a las derechohabientes del IMSS que acudan al servicio 
subrogado contratado, no debiendo por ningún motivo suspender la realización del servicio; en caso de 
hacerlo se aplicarán las sanciones correspondientes. 

 
G. También informaremos por escrito de dichas inconsistencias al Administrador del contrato. 

 
H. En Centro De Diagnóstico Integral Mena S.A de C.V. Se considerará al paciente y su familia sujetos 

primordiales de sus acciones y brindará atención con oportunidad, calidad, eficiencia, efectividad, trato 
amable, cortés. con oportunidad, calidad y trato humanitario; debiendo utilizar en su práctica diaria y forma 
adecuada los recursos tecnológicos suficientes para la adecuada y oportuna atención del paciente. 

 
I. En caso de resultar adjudicados prestaremos los servicios con particular cuidado en el trato y atención a los 

pacientes referidos por el IMSS, con especial énfasis en el trato amable respetuoso ético y cuidando el 
pudor de las mismos durante su estancia y atención en el servicio. 

 
J. Se podrán realizar conceptos diferentes de estudios a los contratados en cada una de las partidas, de 

acuerdo a la especialidad, con la justificación que sirvan para evitar poner en riesgo la vida, órgano y/o 
función de algún paciente, siempre y cuando se cuente con disponibilidad presupuestal dentro del contrato 
que se llegue a formalizar y con la autorización escrita por la Jefatura Delegacional de Prestaciones Médicas 
del Instituto Mexicano del Seguro Social de Morelos. 

 
K. En Centro de Diagnostico Integral Mena SA De CV; Los estudios de Tomografía la Interpretación será reali- 

zada por el médico especialista en radiología e imagen y se realizará de acuerdo a los criterios del RECIST 

para los pacientes oncológicos. 

 
L. En Centro de Diagnostico Integral Mena SA De CV; Todos los estudios de imagenología serán interpretados 

por nuestros Médicos Especialistas en Radiología e Imagen, los cuales deberemos entregar a más tardar 

48 horas después de la toma de estudios, en los casos de Ultrasonido Doppler deberán ser realizados e 

interpretados por médico especialista en cirugía vascular. 

 
                                    

2. CALIDAD. 
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SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS PARA LA ZONA CUERNAVACA CUAUTLA Y ZACATEPEC. 
Área Requirente: Coordinación de Prevención y Atención a la Salud. 
Área Técnica: Coordinación Auxiliar de Segundo Nivel. 

 
 
 
 
 
 
 

 

En Centro De Diagnostico Integra Mena S.A. De C.V. el que suscribe, y manifiesta bajo protesta de 

decir verdad que los servicios a realizarse serán con apego a las condiciones establecidas en el 

Anexo Técnico, ya que contamos con el personal Médico con la Especialidad Requerida; así como el 

personal Técnico en Enfermería y Técnico en Radiología que cuenta con cedula profesional y cedula 

de especialidad para el ejercicio de dicha profesión avalado por sep, uaem, unam, o politécnico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PROTESTO LO NECESARIO. 
MIGUEL EDUARDO ROMERO GARDUÑO. 
REPRESENTANTE LEGAL. 
CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA S.A DE C.V. 
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SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS PARA LA ZONA CUERNAVACA CUAUTLA Y ZACATEPEC. 
Área Requirente: Coordinación de Prevención y Atención a la Salud. 
Área Técnica: Coordinación Auxiliar de Segundo Nivel. 

 
 
 
 

3. Requerimiento. 
 

 

           SERVICIO SUBORGADO DE AUXILIARES DE DIAGNOSTICO 
 

PARTIDA 
 

DESCRIPCION DEL SERVICIO 
ZONAS EN LAS QUE SE PRES- 

TARA EL SERVICIO 

 
Clave CUCOP 

 
Mínimo 

 
Máximo 
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SERVICIO SUBROGADO DE 
AUXILIARES DE DIAGNOSTICO 

CUAUTLA 33900007 336 840 

 

SERVICIOS SUBROGADO DE AUXILIARES DE DIAGNOSTICO ZONA CUAUTLA. 
 
 
 

 
REQUERIMIENTO SOLICITADO POR HGZ 07 

Endoscopía ENDOSCOPÍA SIMPLE CON TOMA DE BIOPSIA 

Endoscopia ENDOSCOPÍA SIMPLE CON TOMA DE BIOPSIA BAJO SEDACIÓN 

Endoscopia CPRE CON TOMA DE BIOPSIA BAJO SEDACIÓN 

Endoscopía CPRE CON COLOCACIÓN DE ENDOPRÓTESIS Y/O ESFINTEROTOMÍA BAJO SEDACIÓN 

Colonoscopia COLONOSCOPIA SIMPLE CON TOMA DE BIOPSIA 

Colonoscopia COLONOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA BAJO SEDACIÓN 

Tomografía TOMOGRAFIA CRANEO SIMPLE 

Tomografía TOMOGRAFIA DE CRANEO SIMPLE Y CONTRASTADA. 

Tomografía TOMOGRAFIA DE ORBITA simple 

Tomografía TOMOGRAFIA DE ORBITA simple y contrastada. 

Tomografía TOMOGRAFIA DE SILLA TURCA simple y contrastada. 

Tomografía TOMOGRAFIA COLUMNA CERVICAL SIMPLE. 

Tomografía TOMOGRAFÍA COLUMNA CERVICAL CONTRASTADA. 

Tomografía TOMOGRAFÍA COLUMNA CERVICAL SIMPLE Y CONTRASTADA 

Tomografía TOMOGRAFIA CUELLO SIMPLE 

Tomografía TOMOGRAFÍA CUELLO CONTRASTADA 

Tomografía TOMOGRAFÍA CUELLO SIMPLE Y CONTRASTADA 
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Tomografía TOMOGRAFIA COLUMNA DORSAL SIMPLE 

Tomografía TOMOGRAFÍA COLUMNA DORSAL CONTRASTADA 

Tomografía TOMOGRAFÍA COLUMNA DORSAL SIMPLE Y CONTRASTADA 

Tomografía TOMOGRAFIA TORAX SIMPLE. 

Tomografía TOMOGRAFÍA DE TÓRAX CONSTRASTADA 

Tomografía TOMOGRAFÍA DE TÓRAX SIMPLE Y CONTRASTADA 

Tomografía TOMOGRAFÍA DE ABDOMEN SIMPLE 

Tomografía TOMOGRAFÍA DE ABDOMEN CONTRASTADA 

Tomografía TOMOGRAFÍA DE ABDOMEN SIMPLE Y CONTRASTADA 

Tomografía TOMOGRAFÍA COLUMNA LUMBAR SIMPLE 

Tomografía TOMOGRAFÍA COLUMNA LUMBAR CONTRASTADA 

Tomografía TOMOGRAFÍA COLUMNA LUMBAR SIMPLE Y CONTRASTADA 

Tomografía TOMOGRAFÍA REGIÓN SACRA SIMPLE 

Tomografía TOMOGRAFÍA REGIÓN SACRA CONTRASTADA 

Tomografía TOMOGRAFÍA REGIÓN SACRA SIMPLE Y CONTRASTADA 

Tomografía TOMOGRAFÍA COLUMNA DORSOLUMBAR SIMPLE 

Tomografía TOMOGRAFÍA COLUMNA DORSOLUMBAR CONTRASTADA 

Tomografía TOMOGRAFÍA COLUMNA DORSOLUMBAR SIMPLE Y CONTRASTADA 

Tomografía TOMOGRAFIA DE UNA REGION SIMPLE (Hombro, Codo, Muñeca, Cadera, Rodilla, Tobillo) 

Tomografía 
TOMOGRAFIA DE UNA REGION SIMPLE Y CONTRASTADA (Hombro, Codo, Muñeca, Cadera, Rodilla, 

Tobillo) 

Tomografía 
ANGIOTOMOGRAFIA POR REGION: (CEREBRAL, MIEMBRO TORACICO, MIEMBRO PELVICO 

TORACICA Y ABDOMINAL.) Especificando cuál de las anteriores le interesa al tratante. 

Tomografía UROTOMOGRAFIA (UroTac ) simple y contrastada. 

Tomografía 
SERVICIO DE SEDACIÓN (para casos específicos que sean señalados en la solicitud médica 4-30-8 

referencia-contrarreferencia). 

Tomografía 
INTERPRETACIÓN DEL ESTUDIO CUANDO SEA REQUERIDO. DEBERÁ TENER LA LEYENDA “CON 

INTERPRETACIÓN” 

Ultrasonido USG TEJIDOS BLANDOS (especificando la región involucrada). 

Ultrasonido USG CUELLO a especificar si es de: (Glándula tiroides, glándula submaxilar y parótidas). 

Ultrasonido 
USG MUSCULO ESQUELETICO QUE PUEDE SER HOMBRO, CODO, MUÑECA, MANO, CADERA, 

RODILLA, TOBILLO O PIE 

Ultrasonido USG MAMA BILATERAL 

Ultrasonido USG (Hígado, Vesícula Biliar, Vía Biliar, Páncreas y Bazo) 

Ultrasonido USG RENAL (ambos riñones). 

Ultrasonido USG VIAS URINARIAS (riñones y vejiga). 

Ultrasonido USG INGUINO ESCROTAL (Canal inguinal y testiculos). 
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Ultrasonido USG TESTICULAR. 

Ultrasonido USG PELVICO (femenino: útero, ovarios y vejiga). 

Ultrasonido USG PELVICO (Masculino: vejiga, pre y post miccional y glandula protatica). 

Ultrasonido USG Transrectal de próstata. 

Ultrasonido USG Endovaginal (Útero y ovarios). 

Ultrasonido USG OBSTETRICO 

Ultrasonido USG OBSTETRICO (3er Trimestre de embarazo con fetometria). 

Ultrasonido USG DOPPLER CAROTIDEO Y VASCULAR PERIFÉRICO. 

Ultrasonido USG DOPPLER CAROTIDEO Y VASCULAR PERIFÉRICO CON INTERPRETACIÓN 

  

Rayos X 
(TODAS LAS PROYECCIONES SON DE MANERA INDIVIDUAL EN AP, LATERAL Y OBLICUA EN CASO 

DE EXTREMIDADES INFERIORES Y SUPERIORES TENDRIA QUE HACER COMPARATIVA). 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS CISTOGRAMA MICCIONAL. 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS CISTOURETROGRAFIA RETROGRADA 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS COLANGIOGRAFIA POR SONDA. 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS COLON POR ENEMA. 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS ESOFAGOGRAMA. 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS FISTULOGRAFIA. 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS FLEBOGRAFIA UNA EXTREMIDAD. 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS FLEBOGRAFIA DOS EXTREMIDADES 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS HISTEROSALPINGOGRAFIA. 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS SERIE ESOFAGOGASTRODUODENAL 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS TRANSITO INTESTINAL. 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS URETROGRAFIA RETROGRADA. 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS UROGRAFIA EXCRETORA. 

 
 
 

 
Nota: Los resultados de Las Endoscopias, Colonoscopia, Ultrasonidos y Tomografías, deberán entregarse interpretados en un lapso 

No mayor a 48 horas. 
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SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS PARA LA ZONA CUERNAVACA CUAUTLA Y ZACATEPEC. 
Área Requirente: Coordinación de Prevención y Atención a la Salud. 
Área Técnica: Coordinación Auxiliar de Segundo Nivel. 

 
 
 
 
 

 

El C. Miguel Eduardo Romero Garduño que suscribe, manifiesto bajo protesta de decir verdad que 
los servicios a realizarse se realizaran con apego a las normas oficiales de salud de acorde a la 
partida adjudicada en dicha propuesta. 

 
 
 

 

• NOM-001-SSA2-1993 Que establece los requisitos arquitectónicos para facilitar el acceso, 

tránsito y permanencia de los discapacitados a los establecimientos de atención médica 

del Sistema Nacional de Salud. 

• NORMA Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, que establece los requisitos mínimos de 

infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes 

ambulatorios. 

• NOM-178-SSA1-1998 Que establece los requisitos de infraestructura y equipamiento de 

establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios 

• NOM-197-SSA1-2000, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y 

equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico. 

 
 

 

Partida. Servicio Médico a Subrogar 
Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, 

Norma de Referencia o Especificación Técnica 
Acreditamiento 
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SERVICIO SUBROGADO DE AUXILIARES 
DE DIAGNOSTICO ZONA CUAUTLA 

NOM-146-SSA1-1996 Salud Ambiental. Responsabilidades sanitarias 
en los establecimientos de diagnóstico médico con Rayos X 
NOM-156-SSA1-1996 Salud Ambiental. Requisitos técnicos para las 
instalaciones en establecimientos de diagnóstico médico con Rayos X 
NOM-157-SSA1-1996 Salud Ambiental. Protección y seguridad 
radiológica en el diagnóstico médico con Rayos X 
NOM-158-SSA1-1996 Salud Ambiental. Especificaciones técnicas para 
equipos de diagnóstico médico con Rayos X. 

 
 

 
Subdirector Médico HGZ/MF NO. 7 

 

 

PROTESTO LO NECESARIO. 
MIGUEL EDUARDO ROMERO GARDUÑO. 
REPRESENTANTE LEGAL. 
CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA S.A DE C.V. 



CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA 
ULTRASONIDO (Convencional, 4ª D, Doppler Color.). RAYOS X. MASTOGRAFIA, TOMA DE MUESTRAS DE ANALISIS CLINICOS.ENDOSCOPIA, COLPOSCOPIA, ELECTROCARDIOGRAMA, 

AGUA AZUL No. 16, COL. MANANTIALES, TEL. 3547608, 1140693 

 

 

 

SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS PARA LA ZONA CUERNAVACA CUAUTLA Y ZACATEPEC. 
 
 
 

Área Requirente: Coordinación de Prevención y Atención a la Salud. 
Área Técnica: Coordinación Auxiliar de Segundo Nivel. 

 
 

 

A. Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal. 

 
01 enero al 28 de febrero de 2025. 

 
B. Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de entregas que 

corresponda así, como los lugares de entrega. 

 

 

Plazo de entrega del bien arrendamiento o servicio 

PAR- 
TIDA 

 
DESCRIPCION DEL SERVICIO 

PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 

CLAVE CU- 
COP 

CANTIDAD O 
MEDIDA 
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SERVICIO SUBROGADO DE AUXILIARES 

DE DIAGNOSTICO ZONA CUAUTLA 

El licitante deberá ofer- 
tar el servicio, conside- 
rando un horario de lu- 
nes a domingo en ho- 
rario de 8:00 a 20:00 

horas; (solicitando que 
considere en caso de 

pacientes de mayor le- 
janía los horarios ma- 
tutinos y para pacien- 
tes locales los vesper- 
tinos) y que el tiempo 

máximo para el otorga- 
miento de la cita será 

de 1 día hábil posterio- 
res a la solicitud que 
se realice; y el tiempo 
máximo de espera del 
paciente para recibir la 

atención será de 
treinta minutos. Ex- 

cepto Servicio Subro- 
gado De Auxiliares De 

Diagnostico Zona 
Cuautla, ya que este 
servicio deberá pres- 

tarse si el HGZ/MF No. 
7 lo solicita de lunes a 
domingo las 24 horas 

del día. 
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De acuerdo a 
la solicitud 

de Servicios 
por parte de 
las Unidades 
Médicas Hos- 

pitalarias. 

 
Entrega: 

 
Servicio Subrogado De Auxiliares De Diagnostico Zona Cuautla, brindara el servicio en la zona 
requerida forzosamente. 
 
El instituto en cualquier momento podrá efectuar inspecciones con el fin de verificar el cumplimiento de  
la calidad del servicio ofertado y adjudicado, al participante que resulte adjudicado.  
 
El participante adjudicado se obliga a cumplir con la prestación del servicio tal y como lo oferto y se adjudicó,  
en caso de incumplimiento se le aplicará la pena convencional estipulada, además de que el Instituto podrá 
proceder si así lo considera con el inicio del procedimiento de recisión de contrato. 
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SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS PARA LA ZONA CUERNAVACA CUAUTLA Y ZACATEPEC. 
Área Requirente: Coordinación de Prevención y Atención a la Salud. 
Área Técnica: Coordinación Auxiliar de Segundo Nivel. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

“CAPACIDAD TECNICA DE LOS RECURSOS HUMANOS.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CEDULA  

DE LA EXPERIENCIA 

DE LOS RECURSOS 

HUMANOS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTESTO LO NECESARIO. 
MIGUEL EDUARDO ROMERO GARDUÑO. 
REPRESENTANTE LEGAL. 
CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA S.A DE C.V. 
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SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS PARA LA ZONA CUERNAVACA CUAUTLA Y ZACATEPEC. 
Área Requirente: Coordinación de Prevención y Atención a la Salud. 
Área Técnica: Coordinación Auxiliar de Segundo Nivel. 

 
 
 

Me permito anexar el listado del personal Médico que prestara el servicio para las partidas que ofertamos. 
 

No NOMBRE CEDULA PUESTO 

1   

 

2   

3 

 

4  

. 

5  

 

6  

7  

 
Así mismo en caso de resultar adjudicados me comprometo a que las modificaciones a la plantilla del 

personal del servicio que se llegara a contratar serán notificadas a la coordinación de prevención y 

atención a la salud y soporte Médico de la Delegación Morelos con una anticipación de 5 días hábiles 

realizándose las adecuaciones necesarias para no afectar cualquier ningún servicio. 

PROTESTO LO NECESARIO. 
 
 
 

 
MIGUEL EDUARDO ROMERO GARDUÑO. 
REPRESENTANTE LEGAL. 
CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA S.A DE C.V. 

SE ELIMINA NOMBRE, CEDULA Y PUESTO DE PERSONA FÍSICA, POR 
CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.
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SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS PARA LA ZONA CUERNAVACA CUAUTLA Y ZACATEPEC. 
Área Requirente: Coordinación de Prevención y Atención a la Salud. 
Área Técnica: Coordinación Auxiliar de Segundo Nivel. 

 
 
 
 

 

Me permito anexar el listado del personal en la licenciatura en enfermería, así como la auxiliar de 

enfermería y técnico en radiología que prestara el servicio para las partidas que ofertamos. 

 
 
 
 

 

No NOMBRE CEDULA PUESTO 

1  

2    
 

 

3 . . 

 
 

 
Así mismo en caso de resultar adjudicados me comprometo a que las modificaciones a la plantilla del per- 

sonal del servicio que se llegara a contratar serán notificadas a la coordinación de prevención y atención a 

la salud y soporte Médico de la Delegación Morelos con una anticipación de 5 días hábiles realizándose las 

adecuaciones necesarias para no afectar cualquier ningún servicio. 

 
 
 
 
 

 
PROTESTO LO NECESARIO. 
MIGUEL EDUARDO ROMERO GARDUÑO. 
REPRESENTANTE LEGAL. 
CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA S.A DE C.V. 

SE ELIMINA NOMBRE, CEDULA Y PUESTO DE PERSONA FÍSICA, POR 
CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 
2016.



CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA 
ULTRASONIDO (Convencional, 4ª D, Doppler Color.). RAYOS X. MASTOGRAFIA, TOMA DE MUESTRAS DE ANALISIS CLINICOS.ENDOSCOPIA, COLPOSCOPIA, ELECTROCARDIOGRAMA, 

AGUA AZUL No. 16, COL. MANANTIALES, TEL. 3547608, 1140693 

 

 
 

 
SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS PARA LA ZONA CUERNAVACA CUAUTLA Y ZACATEPEC. 
Área Requirente: Coordinación de Prevención y Atención a la Salud. 
Área Técnica: Coordinación Auxiliar de Segundo Nivel. 

 
 
 
 

 

El C. Miguel Eduardo Romero Garduño que suscribe, manifiesto bajo protesta de decir verdad que los 

servicios a realizarse se realizaran con apego a las condiciones establecidas en el Anexo ya que con- 

tamos con el personal Médico con Especialidad; Enfermería y Técnico que cuenta con cedula 

profesional y cedula de especialidad para el ejercicio de dicha profesión avalado por sep, uaem, unam, 

o politécnico. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

PROTESTO LO NECESARIO. 
MIGUEL EDUARDO ROMERO GARDUÑO. 
REPRESENTANTE LEGAL. 
CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA S.A DE C.V. 
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FICHAS TECNICAS Y MANUALES EQUIPO MEDICO. 
 

 
TOMOGRAFIA GE CT BRIVO 385. 

 

Brivo CT385 Product 

Datasheet.pdf 

 

INYECTOR MEDRAD SALIENT NEMOTO. 
 

Medrad Salient 

Español.pdf 

CARROS ROJOS. 
 

Carro Rojo 

Secretaría de Salud. 

 

EQUIPO BENNETT HFQ-6000 GE. 
 

Bennett-HFQ-6000 

P.pdf 

ULTRASONIDO SONOACE CR7 MEDISON SAMSUNG. 
 

MANUAL SONOACE 

CR 7 MEDISON.pdf 

 

 

 

PROTESTO LO NECESARIO. 
MIGUEL EDUARDO ROMERO GARDUÑO. 
REPRESENTANTE LEGAL. 

CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA S.A DE C.V. 
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METODOLOGIA. 
 
 
 

La metodología para prestar el servicio subrogado de auxiliares de diagnóstico zona Cuautla en el área 

de Endoscopia, Colonoscopia, Cpre, Tomografía simple y contrastada, Ultrasonido, Rayos X simples y 

contrastados. Realizando la clasificación de los pacientes en los que tienen mayor prioridad siendo las 

Urgencias de la Clínica No.7 los cuales son los de más rápida atención por su palabra anteriormente 

puesta que es Urgencia Hospitalaria, y de ahí derivando así con los pacientes de la tercera edad y 

pacientes con capacidades diferentes por fracturas u otro tipo de discapacidad, derivado de esas aten- 

ciones podremos empezar a atender los pacientes para citas ordinarias cabe nombrar que para Centro 

de Diagnostico Integral Mena SA De CV. Lo primordial es el Derechohabiente del Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 

 

 
Los estudios solicitados mencionados de forma enunciativa con anterioridad se les dará a cada paciente 
en un máximo de 20 minutos la entrega de resultado así mismo el hecho de que a cada paciente se le 
trate de manera veraz haciendo cada vez más rápido el flujo de pacientes cabe mencionar que cada 
paciente recibirá su disco de fácil acceso para la valoración de estudios así mismo se hace la mención 
que se el horario de servicio será de 24 horas si así lo requiere la unidad de lunes a domingo realizando 
la Toma de estos estudios de manera rápida para un mejor manejo de la urgencia en el caso del servicio 
de 24 horas. 

 
 
 
 

PROTESTO LO NECESARIO. 

MIGUEL EDUARDO ROMERO GARDUÑO. 
REPRESENTANTE LEGAL. 
CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA S.A DE C.V. 
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PLAN DE TRABAJO. 

 
Recibir al Derechohabiente con un buen trato para la recepción de su estudio solicitado realizar la revi- 
sión y la correcta identificación del estudio a realizar para de esa manera realizar la derivación del área 
de imagen, así como la preparación y/o cita para la atención del paciente, si es paciente con un estudio 
ordinario sin preparación se canalizará al área correspondiente que pudiera ser Ultrasonido sin prepa- 
ración, Rayos X Simples y Tomografía. 

 
En el caso que los pacientes que requieran una preparación especial para la realización de estudios 
como lo son las Tomografías con medio de contraste, así como los Ultrasonidos con ayuno de 8 Horas 
se les pedirá que el día siguiente regresen en caso de no contar con ayuno si el paciente llega con un 
ayuno adecuado se podrá realizar los estudios antes mencionados. 

 
Para la Realización de estudios de Ultrasonido Vascular como son los Doppler Venoso y Vasculares se 
les realizara una cita posterior debido al tiempo de realización del estudio que es por lo regular de 2 
horas por miembro o región no obstante se realizara una cita al sábado siguiente para poder dar la 
atención adecuada al paciente en el caso De Urgencias se le programara el mismo día de la solicitud 
en un horario de 2 pm en adelante. 

 
En el caso de los pacientes con estudios de Endoscopia, Colonoscopia y Cpre estos pacientes se les 
dará la cita el sábado siguiente de manera en la cual nosotros podamos identificar el estudio a realizar 
para dar el protocolo a preparación ayuno o lavado intestinal, así como la hora y en el caso de los 
estudios de Cpre realizar la organización adecuada para la realización y adecuada rehabilitación de 
corta estancia para el paciente. 

 
Los pacientes que en el caso de realizar estudios de Rayos X Contrastados se les canalizara para su 
atención el sábado siguiente para así dar la preparación adecuada del paciente ya que hay estudios en 
los cuales se requiere de ayuno lavados intestinales, así como el uso adecuado de ropa para este tipo 
de estudios. 

 
Reiterando que para Centro de Diagnostico Integral Mena SA De CV. El Derechohabiente es lo más 
importante. 

 

 
 

MIGUEL EDUARDO ROMERO GARDUÑO. 
REPRESENTANTE LEGAL. 
CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA S.A DE C.V. 
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SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS PARA LA ZONA CUERNAVACA CUAUTLA Y ZACATEPEC. 
Área Requirente: Coordinación de Prevención y Atención a la Salud. 
Área Técnica: Coordinación Auxiliar de Segundo Nivel. 

 

1.1. INSTALACIONES. 

 

• En Centro De Diagnóstico Integral Mena S.A de C.V. contamos con instalaciones adecuadas, en 

tamaño, cantidad y distribución, para atender a los derechohabientes referidos y la distribución  

especial y mobiliario del área de espera deberán cumplir los lineamientos señalados en la Norma 

Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, que establece los requisitos mínimos de infraestructura y 

equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 

• Contamos con consultorios con equipo médico instrumental y mobiliario completo especializado de 
su área para realizar la valoración integral de cada paciente. 

 

• En el caso de la partida de Tomografía contamos con un área de servicio integrado anestesiología 
en el cual contamos con título, cedula de especialidad y curso de ASCL y Certificación Vigentes 
durante la contratación y la duración del periodo a contratar con el fin de garantizar la atención 
medica de urgencias en caso de eventos adversos o complicaciones relacionadas con la anestesia 
y a la administración de los medios de contraste. 

• En Centro De Diagnostico Integral Mena SA De CV De acuerdo con la especialidad que ofrece el 
proveedor de atención médica, el consultorio deberá cumplir con los requerimientos de equipo 
descritos en la NORMA Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Que establece los requisitos 
mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica 
especializada. 

• En Centro De Diagnostico Integral Mena SA De CV Cuando deba sustituir en su caso, el instrumental 
y consumibles necesarios, en virtud de mejoras tecnológicas y/o disposiciones de las autoridades 
sanitarias, el proveedor lo deberá informar al Instituto con el fin de garantizar la calidad de los 
estudios contratados. 

 

• Las instalaciones de Centro De Diagnóstico Integral Mena S.A de C.V son accesibles a la Población 
Derechohabiente a la cual brinda los servicios y sin barreras arquitectónicas para atención de 
discapacitados. 

• Respetaremos el domicilio del servicio subrogado de laboratorio y diagnóstico en el domicilio 
especificado en la propuesta y no podrá prestarse en un lugar diferente al estipulado; a menos que 
se tenga la autorización por escrito del jefe Delegacional de Prestaciones Médicas y siempre y 
cuando las instalaciones que se ofrezcan cumplan lo mencionando en el presente Anexo. 

• En caso necesario se recibirá al Instituto para poder realizar supervisiones con el fin de garantizar 
que el establecimiento donde se atiende a los derechohabientes cuente con las siguientes medidas 
de seguridad: 
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1. Contamos con Sistema de Alarma. 
2. Contamos con Detectores de Humo. 

3. Contamos Salida de emergencia adicional a la de acceso con puertas abatibles 
y barra de emergencia u otro dispositivo de fácil operación. 

4. Contamos con Rutas de evacuación señalizadas y pasillos libres de obstáculo. 
5. Contamos con Punto de Reunión señalizado. 
6. Realizamos con simulacros y están supervisados por la empresa SEPROSEG 

(avalados por protección civil del estado y vigentes durante el lapso del contrato). 
7. Contamos con equipo contra incendios que se encuentre en sitios visibles con 

recarga vigente y el personal sabe cómo utilizarlo. 
8. Contamos con iluminación de emergencia. 
9. Contamos con programa interno de protección civil vigente y aplicado. 

10. Contamos con visto bueno de protección civil municipal o delegacional. 

 

• En caso requirente se presentara, la documentación que sustente el cumplimiento de lo solicitado 
en la “Cedula de Verificación de las condiciones de Seguridad y Protección Civil en las Unidades 
Médicas subrogadas 2013”, y que se enlistan a continuación: Independientemente de lo anterior el 
Instituto realizará visitas de supervisión física a los establecimientos a fin de aplicar la Cédulas y 
verificar la documentación sustento de cumplimiento con lo solicitado en la multicitada cedula, a 
continuación se relacionan los puntos que contiene: 

 
1. Sistemas de alarma: se cuenta con panel de control de respaldo, señal de alerta visual y auditiva 

(sirena y luz estrobo) está enlazada a una central o servicio de emergencia. 

 
2. Detectores de humo: Hay un detector por cubículo, por pasillo y en superficies mayores, uno por 

cada 80 metros cuadrados; instalación cableada e integrados al sistema de alarma y conectados 

a un tablero con indicadores luminosos. 

3. Extintores: Colocados a 15 metros desde cualquier lugar ocupado, a una altura máxima de 1.5 

metros a la parte más alta del equipo, con carga vigente, en sitios visibles y señalizados, de fácil 

acceso y libres de obstáculos, cerca de puertas y trayectos normalmente recorridos. 

4. Iluminación de emergencia: ubicada en rutas de evacuación, áreas de tránsito y donde la 

interrupción de la fuente de luz artificial representa un riesgo; debe estar en funcionamiento 

automático, enciende una o más lámparas cuando el flujo de corriente eléctrica se interrumpe. 

5. Película de protección de cristales: si el programa interno de Protección Civil, de acuerdo a los 

riesgos detectados establece la necesidad de aplicar a los cristales de ventanas una película de 

protección que los hace inastillables, el establecimiento debe contar con ella. 

6. Capacitación: debe contar con constancia de capacitación del personal (DC-3) en el uso de 

extintores y procedimientos de evacuación, así como de capacitación de los integrantes de la 

unidad interna de protección civil. La capacitación deberá ser emitida por un capacitador externo o 

interno que cuente con los registros ante la secretaria del Trabajo y Previsión Social y su 

Registro de Protección Civil Vigente. 
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7. Salida de emergencia: Cuenta con salida de emergencia y la apertura de las puertas es hacia el 

sentido de la misma, cuenta un mecanismo de apertura desde dentro y no tiene seguros puestos 

durante horas laborables y está debidamente identificada. 

8. Programa interno de protección civil y brigadas, vigente, aplicada y aprobada por la autoridad de 

protección civil. 

9. Simulacro de evacuación: acredita la realización de simulacro, en el número establecido por la 

autoridad en materia de protección civil y por lo menos uno, con hipótesis de incendio por lo menos 

uno al año y la evacuación del inmueble se efectúa en el tiempo estipulado por la autoridad en la 

materia. 

10. Licencias y dictámenes: Cuenta con visto bueno de la autoridad de Protección Civil, con bitácoras 

de mantenimiento de instalaciones eléctricas y de gas. 

11. Señalización: Rutas de evacuación, pasillos de rutas de evacuación y puntos de reunión cuentas 

con señalización que indican la dirección de la ruta que conduce hacia una zona de seguridad 

previamente establecida e identificada o punto de reunión. 

12. Rutas de evacuación y puntos de reunión deben estar libres de obstáculos y permitir la 

circulación de dos personas adultas simultáneamente, la distancia del recorrido de cualquier 

punto a la salida no deberá ser mayor a 40 metros. 

 

13. Si el inmueble es de dos plantas, las escaleras tienen un ancho mínimo de 0.90m. con pasamanos 

fijos a una altura de 0.90m. y baranda colocada a una distancia intermedia entre el barandal y la 

paralela formada con la altura media del peralte de los escalones; los elementos verticales de los 

barandales (balaustres) se encuentran colocados en cada escalón, en caso de que no se cuente 

con baranda o cada 4 escalones en caso de contar con ellas, y presenta material antiderrapante. 

14. Las puertas internas deben tener como mínimo de 0.90 de ancho y su abatimiento no debe 

obstaculizar el sentido de la ruta de evacuación. 

15. Cumpliremos de los puntos anteriores cabalmente y con estricto apego a las Normas, Leyes y 

Reglamentos vigentes de Protección civil del Estado de Morelos. 
 
 
 

 
PROTESTO LO NECESARIO. 
MIGUEL EDUARDO ROMERO GARDUÑO. 
REPRESENTANTE LEGAL. 
CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA S.A DE C.V. 
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3. REGISTRO Y CONTROL DE PROCEDIMIENTOS. 
 

 
A. En caso de resultar adjudicados entregaremos un “INFORME DE PROCEDIMIENTOS REALIZADO PROVEEDORES” (Anexo 02). 

El cual deberá ser enviado de manera semanal mediante correo electrónico a los correos electrónicos que a continuación 
se enlistan a los directivos que participe. 

 

 

UNIDAD NOMBRE CORREO 

COORDINACION AUXILIAR 
OPERATIVA ADMINISTRATIVA 

 
C.P. Milton Arnulfo Cañedo López 

L.A. Víctor Manuel Betanzos Nava 
milton.canedo@imss.gob.mx, 
victor.betanzos@imss.gob.mx 

HGZ/MF No. 7 

M.E. David Estrada García  
C.P. Oscar Cabañas López 
M.E. Milton Ramsés Ordoñez 
Arellano 

David.estradag@imss.gob.mx 
      oscar.cabanas@imss.gob.mx 

milton.ramses@imss.gob.mx  

 
 

 

B. Se entregará una relación para requisitar el formato “INFORMACIÓN DE FACTURACION” (Anexo 03). El cual 

deberá ser enviado junto con la información semanal mediante correo electrónico a los correos electrónicos 

que a continuación se enlistan a los directivos de la partida que participe, dentro de los 3 días hábiles de la 

semana inmediata siguiente. 

 
Cabe señalar que la información generada en la operación de éstos, será propiedad del Instituto y sólo 
podrá ser utilizada por persona física o moral diferente al IMSS, con el consentimiento por escrito y 
expreso del Instituto, en los términos establecidos por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de igual es obligación del proveedor de entregar en forma oportuna la información 
requerida por el Instituto, utilizando los formatos institucionales autorizados. 

 
 

PROTESTO LO NECESARIO. 
MIGUEL EDUARDO ROMERO GARDUÑO. 
REPRESENTANTE LEGAL. 
CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA S.A DE C.V. 
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• DEDUCTIVAS 

 

El instituto aplicará deductivas por deficiencias en el servicio en los supuestos siguientes: 

 

 

• En caso de que el instituto por urgencia de la prestación del servicio este obligado a contratar un tercero por incumplimiento, 
Centro De Diagnostico Integral Mena pagara como pena convencional el equivalente al 100% de los gastos que el instituto haya 
erogado por este concepto, o sus derechohabientes. 

 

• De generarse alguna reclamación por parte del derechohabiente por deficiencias en el servicio recibido debidamente 
documentado, Centro De Diagnostico Integral Mena se hará acreedor a una deductiva equivalente al 1% sobre el costo del 
servicio. 

 

• Cuando Centro De Diagnostico Integral Mena incumpla en la entrega del informe ANEXO 2 Y ANEXO 3 (insertos en el anexo) 
técnico después de 3 días hábiles, teniendo como evidencia de entrega sello y firma de la coordinación y/o acuse de recibo en 
correo electrónico a los correos arriba mencionados se aplicará el 1.0% sobre el monto facturado en el mes que corresponda. 

 

 

 

 

UNIDAD NOMBRE CORREO 

COORDINACION AUXILIAR 
OPERATIVA ADMINISTRATIVA 

 
C.P. Milton Arnulfo Cañedo López 

L.A. Víctor Manuel Betanzos Nava 
milton.canedo@imss.gob.mx, 
victor.betanzos@imss.gob.mx 

HGZ/MF No. 7 

M.E. David Estrada García  
C.P. Oscar Cabañas López 
M.E. Milton Ramsés Ordoñez 
Arellano 

David.estradag@imss.gob.mx 
      oscar.cabanas@imss.gob.mx 

milton.ramses@imss.gob.mx  
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REPRESENTANTE LEGAL. 
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l. 

� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL lW SEGURIDAD y SOLIDARIDAD SOCIAL 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 
•no aplica
Periodo de garantla.
•no aplica
Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.

No aplica 
Garantía de mano de obra y/o partes. 

No aplica 
Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 

No aplica 

En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 
No aplica 

Cabe señalar que la información generada en la operación de éstos, será propiedad del Instituto y sólo podrá ser utilizada por persona 
física o moral diferente al IMSS, con el consentimiento por escrito y expreso del Instituto, en los términos establecidos por la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de igual es obligación del proveedor de entregar en forma oportuna la información 
requerida por el Instituto, utilizando los formatos institucionales autorizados. 

k. Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos

conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo.

Con apego al "Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos" 

1. Plazo para el pago: 20 días
2. Tipo de moneda: Pesos mexicanos
3. Documentos anexos a la factura:
4. Método de pago: pago electrónico
5. Existencia de un contrato o convenio formalizado
6. Representación impresa del comprobante fiscal autorizado por el SAT
7. Solicitud de subrogación de servicio (4-30-2/03)
8. Referencia- Contra referencia (4-30-8/98) Copia u original
9. Copia de Identificación INE o Carnet de Citas del IMSS
10. Acta entrega de Servicios
11. Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo: Pagos 

progresivos de manera semanal
12. Firma de la factura: el Auxiliar del Administrador y el Administrador del contrato

Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios contratados y efectivamente prestados y

efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 
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CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA
ULTRASONIDO (Convencional, 4ª D, Doppler Color.). RAYOS X. MASTOGRAFIA, TOMA DE MUESTRAS DE ANALISIS CLINICOS.ENDOSCOPIA, COLPOSCOPIA, ELECTROCARDIOGRAMA,  

AGUA AZUL No. 16, COL. MANANTIALES, TEL. 3547608, 1140693

P R O P O S I C I O N   E C O N O M I C A 

Cuautla, Morelos a 23 de Diciembre de 2024. 

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL S18/AD/001-2025.
FAB. ( X ).  DIST. (   ).      No. DE PREI IMSS: 0000142050.  
Nombre del Participante: CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: CALLE AGUA AZUL 16. COLONIA MANANTIALES DE CUAUTLA. TEL: 735 35 4 76 08.  
R.F.C.  CDI060907IJ7.   CORREO ELECRONICO: gdesadecv@hotmail.com 
ESTRATIFICACIÓN:  MICRO ( x  )   PEQUEÑA (      ) MEDIANA (     ). 

Partida 20: Servicio Subrogado de Auxiliares De Diagnóstico 

Zona: Cuautla. 
CUCOP: 33900007. 

Nombre del Procedimiento  PU 

Endoscopía ENDOSCOPÍA SIMPLE CON TOMA DE BIOPSIA $3,500.00 

Endoscopia ENDOSCOPÍA SIMPLE CON TOMA DE BIOPSIA BAJO SEDACIÓN $4,500.00 

Endoscopia CPRE CON TOMA DE BIOPSIA BAJO SEDACIÓN $28,000.00 

Endoscopía CPRE CON COLOCACIÓN DE ENDOPRÓTESIS Y/O ESFINTEROTOMÍA BAJO SEDACIÓN $30,000.00 

Colonoscopia COLONOSCOPIA SIMPLE CON TOMA DE BIOPSIA $4,500.00 

Colonoscopia COLONOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA BAJO SEDACIÓN $5,500.00 

Tomografía TOMOGRAFIA CRANEO SIMPLE $800.00 

Tomografía TOMOGRAFIA DE CRANEO  SIMPLE Y CONTRASTADA. $900.00 

Tomografía TOMOGRAFIA DE ORBITA simple $800.00 

Tomografía TOMOGRAFIA DE ORBITA simple y contrastada. $900.00 

Tomografía TOMOGRAFIA DE  SILLA TURCA  simple y contrastada. $1,000.00 

Tomografía TOMOGRAFIA COLUMNA CERVICAL SIMPLE. $900.00 

Tomografía TOMOGRAFÍA COLUMNA CERVICAL CONTRASTADA. $950.00 

Tomografía TOMOGRAFÍA COLUMNA CERVICAL SIMPLE Y CONTRASTADA $1,050.00 

Tomografía TOMOGRAFIA CUELLO SIMPLE $900.00 

Tomografía TOMOGRAFÍA CUELLO CONTRASTADA $950.00 

Tomografía TOMOGRAFÍA CUELLO SIMPLE Y CONTRASTADA $1,050.00 

Tomografía TOMOGRAFIA COLUMNA DORSAL SIMPLE $900.00 

Tomografía TOMOGRAFÍA COLUMNA DORSAL CONTRASTADA $950.00 

Tomografía TOMOGRAFÍA COLUMNA DORSAL SIMPLE Y CONTRASTADA $1,050.00 

Tomografía TOMOGRAFIA  TORAX SIMPLE. $900.00 

Tomografía TOMOGRAFÍA DE TÓRAX CONSTRASTADA $950.00 

Tomografía TOMOGRAFÍA DE TÓRAX SIMPLE Y CONTRASTADA $1,050.00 

Tomografía TOMOGRAFÍA DE ABDOMEN SIMPLE $900.00 

Tomografía TOMOGRAFÍA DE ABDOMEN CONTRASTADA $950.00 

Tomografía TOMOGRAFÍA DE ABDOMEN SIMPLE Y CONTRASTADA $1,050.00 

Tomografía TOMOGRAFÍA COLUMNA LUMBAR SIMPLE $1,100.00 

Tomografía TOMOGRAFÍA COLUMNA LUMBAR CONTRASTADA $1,150.00 

Tomografía TOMOGRAFÍA COLUMNA LUMBAR SIMPLE Y CONTRASTADA $1,250.00 

Tomografía TOMOGRAFÍA REGIÓN SACRA SIMPLE $1,150.00 
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Tomografía TOMOGRAFÍA REGIÓN SACRA CONTRASTADA $1,250.00 

Tomografía TOMOGRAFÍA REGIÓN SACRA SIMPLE Y CONTRASTADA $1,350.00 

Tomografía TOMOGRAFÍA COLUMNA DORSOLUMBAR SIMPLE $1,400.00 

Tomografía TOMOGRAFÍA COLUMNA DORSOLUMBAR CONTRASTADA $1,600.00 

Tomografía TOMOGRAFÍA COLUMNA DORSOLUMBAR SIMPLE Y CONTRASTADA $1,700.00 

Tomografía TOMOGRAFIA DE UNA REGION SIMPLE (Hombro, Codo, Muñeca, Cadera, Rodilla, Tobillo) $1,200.00 

Tomografía 
TOMOGRAFIA DE UNA REGION SIMPLE Y CONTRASTADA (Hombro, Codo, Muñeca, Cadera, 
Rodilla, Tobillo) 

$1,200.00 

Tomografía 
ANGIOTOMOGRAFIA POR REGION: (CEREBRAL, MIEMBRO TORACICO, MIEMBRO PELVICO 
TORACICA Y ABDOMINAL). Especificando cuál de las anteriores le interesa al tratante. 

$2,500.00 

Tomografía UROTOMOGRAFIA (UroTac) simple y contrastada. $2,200.0 

Tomografía 
SERVICIO DE SEDACIÓN  (para casos específicos que sean señalados en la solicitud médica 4-
30-8 referencia-contrarreferencia). 

$1,000.00 

Tomografía 
INTERPRETACIÓN DEL ESTUDIO CUANDO SEA REQUERIDO. DEBERÁ TENER LA LEYENDA 
“CON INTERPRETACIÓN” . 

Ultrasonido USG TEJIDOS BLANDOS (especificando la región involucrada). $200.00 

Ultrasonido USG CUELLO a especificar si es de: (Glándula tiroides, glándula submaxilar y parótidas). $200.00 

Ultrasonido 
USG MUSCULO ESQUELETICO QUE PUEDE SER HOMBRO, CODO, MUÑECA, MANO, CA-
DERA, RODILLA, TOBILLO O PIE 

$500.00 

Ultrasonido USG MAMA BILATERAL $200.00 

Ultrasonido USG  (Hígado, Vesícula Biliar, Vía Biliar, Páncreas y Bazo) $300.00 

Ultrasonido USG RENAL (ambos riñones). $150.00 

Ultrasonido USG VIAS URINARIAS (riñones y vejiga). $300.00 

Ultrasonido USG INGUINO ESCROTAL (Canal inguinal y testículos). $200.00 

Ultrasonido USG TESTICULAR. $180.00 

Ultrasonido USG PELVICO (femenino: útero, ovarios y vejiga). $150.00 

Ultrasonido USG PELVICO (Masculino: vejiga, pre y post miccional y glandula protatica). $150.00 

Ultrasonido USG Transrectal de próstata. $250.00 

Ultrasonido USG Endovaginal (Útero y ovarios). $250.00 

Ultrasonido USG OBSTETRICO $150.00 

Ultrasonido USG OBSTETRICO (3er Trimestre de embarazo con fetometria). $150.00 

Ultrasonido USG DOPPLER CAROTIDEO Y VASCULAR PERIFÉRICO. $800.00 

Ultrasonido USG DOPPLER CAROTIDEO Y VASCULAR PERIFÉRICO CON INTERPRETACIÓN $800.00 

Rayos X 
(TODAS LAS PROYECCIONES SON DE MANERA INDIVIDUAL EN AP, LATERAL Y OBLICUA 
EN CASO DE EXTREMIDADES INFERIORES Y SUPERIORES TENDRIA QUE HACER COM-
PARATIVA). 

 Rayos X PLACAS CONTRASTADAS CISTOGRAMA MICCIONAL. $1,000.00 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS  CISTOURETROGRAFIA RETROGRADA $1,000.00 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS  COLANGIOGRAFIA POR SONDA. $1,000.00 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS  COLON POR ENEMA. $1,000.00 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS  ESOFAGOGRAMA. $1,000.00 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS  FISTULOGRAFIA. $1,000.00 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS  FLEBOGRAFIA  UNA EXTREMIDAD. $1,000.00 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS  FLEBOGRAFIA  DOS EXTREMIDADES $2,000.00 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS  HISTEROSALPINGOGRAFIA. $1,000.00 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS  SERIE ESOFAGOGASTRODUODENAL $1,000.00 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS  TRANSITO INTESTINAL. $1,000.00 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS  URETROGRAFIA RETROGRADA. $1,000.00 
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NOTA:  LOS PRECIOS EN LETRA Y NUMERO QUE SON OFERTADOS SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

   A T E N T A M E N T E 

PROTESTO LO NECESARIO. 

MIGUEL EDUARDO ROMERO GARDUÑO. 
REPRESENTANTE LEGAL. 
CENTRO DE DIAGNOSTICO INTEGRAL MENA S.A DE C.V. 

Rayos X PLACAS CONTRASTADAS  UROGRAFIA EXCRETORA. $1,000.00 

Subtotal $133,880.00 

IVA $21,420.80 

Total $155,300.80 

IMPORTE MÁXIMO CON LETRA: CIENTO TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N. MAS IVA 

NOTAS:   EL PRECIO PROPUESTO, PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
      EN EL CASO QUE EL INSTITUTO ME OTORGUE LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE 
     MI REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL CONTRATO QUE SE DERIVE EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES 
    Y PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN ESTA ADJUDICACIÓN. 

Presentación                    Un = Unidad de Medida Cant = Cantidad Tipo = Tipo de Presentación. 

Los precios resultantes serán fijos durante la vigencia del contrato. 
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MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA 
PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)  
(Afianzadora o Aseguradora)  
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")  
Domicilio: __________________.  
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha)  
Beneficiaria:  
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria".  
Domicilio: _________________________________________.  
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______.  
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)  
Nombre o denominación social: _____________________________.  
RFC: __________.  
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal)  
Datos de la póliza:  
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")  
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).  
Moneda: _________.  
Fecha de expedición: ______________.  
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la 
Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza.  
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).  
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de 
presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la 
obligación principal.  
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse 
algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.  
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":  
Número asignado por "la Contratante": _________________.  
Objeto: __________________________________________.  
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)  
Moneda: _________________________________________.  
Fecha de suscripción: ______________________________.  
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).  
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo 
estipulado en el contrato)  
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 
279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro 
obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de 
___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su 
domicilio o por cualquier otra causa.  
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y 
artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su 
Reglamento.  
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx  
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)  
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA  
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.  
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 PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.  
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere 
esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no 
rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se 
subcontraten.  
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que 
es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje 
con letra) del valor del "Contrato".  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede 
modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del 
"Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa 
notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el 
documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin 
que se entienda que la obligación sea novada.  
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre 
ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha 
diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar 
el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es 
indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el 
monto de la o las obligaciones incumplidas.  
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de 
conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
CUARTA. - VIGENCIA.  
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos 
del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del 
"Contrato", en los términos de la siguiente cláusula.  
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o 
juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de 
autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.  
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las 
obligaciones contractuales.  
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.  
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de 
plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.  
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, 
aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de 
fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la 
obligación.  
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.  
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)  
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya 
lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos 
conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo 
cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la 
Contratante".  
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 El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica 
o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones 
originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por 
cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.  
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en 
esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de 
procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de 
su ejecución, ante dichas instancias.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la 
suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en 
la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.  
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y 
condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.  
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.  
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" 
le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la 
presente garantía.  
 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá 
presentar el recibo de pago correspondiente.  
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", 
"la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los 
defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad 
de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y 
sus respectivos convenios modificatorios.  
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.  
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN  
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante 
de la misma.  
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.  
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación 
mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 



SE ELIMINA RFC, CURP  DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIA,L POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA
 IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP. DOF 9 
MAYO 2016.



SE ELIMINA RFC, CURP  DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO CONFIDENCIA,L 
POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO 
EN EL ART 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP. DOF 9 MAYO 2016.



SE ELIMINA RFC, CURP, MATRÍCULA  DE SERVIDOR PUBLICO POR SER 
UN DATO CONFIDENCIA,L POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE 
PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP. DOF 9 MAYO 2016.



SE ELIMINA NOMBRE  Y FIRMA DE PERSONA FÍSICA, NUMERO DE FIANZA, 
SELLO DIGITAL  Y LINEA DE VALIDACIÓN, DE PERSONA MORAL POR 
CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA Y MORAL 
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I,  III Y 118 DE LA 
LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.



SE ELIMINA NOMBRE  Y FIRMA DE PERSONA FÍSICA, NUMERO DE FIANZA, SELLO 
DIGITAL  Y LINEA DE VALIDACIÓN, DE PERSONA MORAL POR CONSISTIR EN DATOS 
PERSONALES DE PERSONA FISICA Y MORAL IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN
 I,  III Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.



SE ELIMINA NOMBRE  Y FIRMA DE PERSONA FÍSICA, NUMERO DE FIANZA, 
SELLO DIGITAL  Y LINEA DE VALIDACIÓN, DE PERSONA MORAL POR 
CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA Y MORAL 
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I,  III Y 118 DE LA 
LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.



SE ELIMINA NOMBRE  Y FIRMA DE PERSONA FÍSICA, NUMERO DE FIANZA, 
SELLO DIGITAL  Y LINEA DE VALIDACIÓN, DE PERSONA MORAL POR 
CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA Y MORAL 
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I,  III Y 118 DE LA 
LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.



SE ELIMINA NOMBRE  Y FIRMA DE PERSONA FÍSICA, NUMERO DE FIANZA, 
SELLO DIGITAL  Y LINEA DE VALIDACIÓN, DE PERSONA MORAL POR 
CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA Y MORAL 
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I,  III Y 118 DE LA 
LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.



SE ELIMINA NOMBRE  Y FIRMA DE PERSONA FÍSICA, NUMERO DE FIANZA, 
SELLO DIGITAL  Y LINEA DE VALIDACIÓN, DE PERSONA MORAL POR 
CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA Y MORAL 
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I,  III Y 118 DE LA 
LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.



SE ELIMINA NOMBRE  Y FIRMA DE PERSONA FÍSICA, NUMERO DE FIANZA, 
SELLO DIGITAL  Y LINEA DE VALIDACIÓN, DE PERSONA MORAL POR 
CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA Y MORAL 
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I,  III Y 118 DE LA 
LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.







SE ELIMINA NUMERO DE FIANZA, FOLIO, CODIGO DE VALIDACION  Y CLAVE DE ENDOSO, 
POR CONSISTIR EN DATOS  PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN 
EL ART 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016



SE ELIMINA NUMERO DE POLIZA POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, 
CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 
2016.



SE ELIMINA NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FISICA, NUMERO DE POLIZA DE PERSONA MORAL, Y POR CONSISTIR EN DATOS 
PERSONALES DE PERSONA FISICA Y MORAL IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA;
 CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I, III Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.



































SE ELIMINA NUMERO DE POLIZA POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICADA E
 IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN 
III Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.



SE ELIMINA NUMERO DE POLIZA POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE 
PERSONA MORAL IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA 
SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y 118 DE
 LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.



SE ELIMINA NUMERO DE POLIZA POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES 
DE PERSONA MORAL IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 
FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.
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